
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 13 trece de marzo de 2020 dos mil 

veinte. 

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 2117/1ªSala/19 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 4 cuatro de noviembre de 2019 dos mil 

diecinueve, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«(…) el acta de infracción ***** de 12 de octubre de 2019, por la cual se determinó 

pagar la cantidad de $*****, pesos, la cual fue emitida por el Agente Tránsito 

Municipal de León, Guanajuato, así como la boleta de calificación.» 

 

Además, el actor solicitó como pretensiones en la presente causa: 1) La 

nulidad total del acto impugnado; 2) El reconocimiento del derecho 

para que (i) sea devuelta  la tarjeta de circulación retenida en garantía; y 

(ii) La condena a la autoridad demandada al pago de los daños y 

perjuicios que su ilegal actuar y los eventos derivados del mismo, haya 

ocasionado y ocasione a su persona. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de 11 once de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, se admitió la 

demanda, y se requirió al titular de la Dirección General de Tránsito 

Municipal de León, Guanajuato, para que informara el nombre del 

servidor público que elaboró el acta de infracción impugnada. 

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas por el actor en su escrito inicial de demanda, así como la 

presunción en su doble aspecto, además se le tuvo por designando 

abogados autorizados en términos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

y por señalando correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

Además, se concedió la suspensión al actor, para el efecto de mantener 

las cosas en el estado en que se encuentran, hasta el dictado de la 

presente sentencia; esto es, para que no se inicie el procedimiento 

administrativo de ejecución. Además, se concedió la suspensión con 

efectos restitutorios, a fin de que le sea devuelta la tarjeta de 

circulación retenida en garantía con motivo de la infracción. 

 

Posteriormente, mediante proveído de 6 seis de diciembre de 2019 dos 

mil diecinueve, se tuvo al Director General de Tránsito Municipal de 

León, Guanajuato, por informando el nombre del servidor público que 

levantó el folio de infracción impugnado, a quien se ordenó correrle 

traslado de la demanda y se le emplazó para que diera contestación a la 

misma. 

 

Posteriormente, en proveído dictado el 20 veinte de enero de 2020 dos 

mil veinte, se tuvo a *****, Agente B de la Dirección General de 

Tránsito Municipal, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública 
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Municipal de León, Guanajuato, -autoridad demandada-, por 

contestando en tiempo y forma legal la demanda entablada en su 

contra. 

 

A la autoridad demandada se le tuvo por designando abogados 

autorizados, señalando correo electrónico para recibir notificaciones, y 

se admitieron las pruebas ofrecidas en su ocurso de contestación, 

además se le tuvo por haciendo propia la documental exhibida por el 

actor. 

 

Enseguida, en el referido auto se tuvo a las autoridades demandadas 

por cumpliendo el requerimiento formulado, al informar que la tarjeta 

de circulación de folio *****, retenida como garantía, fue devuelta al 

apoderado del actor, en fecha 9 nueve de enero de 2020 dos mil veinte, 

para lo cual exhibió constancia de notificación y el oficio 

SSP/*****/2020. Con base en lo anterior, se tuvo a la autoridad por 

cumpliendo con la suspensión otorgada por esta Primera Sala. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 4 cuatro de febrero de 2020 dos mil veinte fue celebrada la 

audiencia de alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna 

de las partes.  

 

 

 

C ON S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente juicio en línea, de conformidad con los artículos 

81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, 

fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato; 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en 

los numerales 1, fracción II, 249, 307 A, 307 B y 307 D del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. De conformidad con 

lo previsto por el artículo 299, fracción I, del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, previo al estudio del fondo, debe fijarse de manera precisa 

los actos impugnados por el actor.1 

 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que el 

accionante pretende controvertir la legalidad del acta de infracción T-

*****, de 12 doce de octubre de 2019 dos mil diecinueve. 

 

Documental cuya existencia se acredita con la reproducción digital del 

original de la boleta descrita –bajo protesta de decir verdad-, ofrecida y 

exhibida por el actor a través del Sistema Informático de este Tribunal; 

documento público, emitido por funcionario en ejercicio de sus 

funciones, calidad que se confirma por la existencia de firmas, sellos y 

                                           
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: 

Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia: 

Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 
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logotipos. Así como con la confesión del agente demandado al dar 

contestación2. 

 

Dicha prueba tiene valor probatorio pleno al tenor de lo dispuesto en 

los artículos 48, fracción II, 57, 78, 117, 121 y 307 K del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Asimismo, la documental anterior se concatena con la reproducción 

digital del «DETALLE DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO», tomado de la 

página «Pago net», la cual se inserta a continuación: 

 

 

 

En el particular, en el reverso del acta de infracción controvertida, el 

municipio de León, Guanajuato, permite realizar el pago de dichas 

actas, vía «Internet», pues señala: «El pago de la presente acta de 

infracción lo podrá realizar vía internet a través de la página 

www.leon.gob.mx/pagonet, o bien en los siguientes lugares: (…)».  

 

Derivado de ello, se desprende que la calificación se realizó vía internet 

mediante la plataforma «PAGONET» creada por el Ayuntamiento de 

                                           
2 En el escrito de contestación, y en el apartado de hechos, el Agente de tránsito señaló «(…) No omito señalar que la 

infracción se encuentra emitida conforme a derecho», énfasis añadido. 

http://www.leon.gob.mx/pagonet
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León, Guanajuato, para el efecto de recibir pagos; en la cual, se realizó 

mecánicamente la calificación de la infracción. 

 

El «detalle de infracciones de tránsito» exhibido por el actor, como un 

elemento aportado por los descubrimientos de la ciencia, crea 

convicción en este juzgador de la veracidad de su existencia y 

contenido. Ello, en términos de los artículos 48, fracción IX, 115 y 117 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia de aplicación análoga al 

presente, cuya literalidad indica: 

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».3  

 

Luego, en su ocurso de contestación, la autoridad encausada invoca 

que en la presente causa se actualizan las causales de improcedencia 

previstas en el artículo 261, fracciones I y VII, en relación con el 

ordinal 251, fracción I, inciso a), del Código de Procedimiento y 

                                           
3 Tesis: VI.2o. J/323, Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia: Común, Página: 87. 
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Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

consistente en la ausencia de afectación en el interés jurídico del 

accionante. 

 

Ello, pues asevera que de los documentos aportados por el actor, no se 

desprende que exista alguna afectación a su esfera jurídica, dice que en 

el folio de infracción controvertido no se señala destinatario alguno del 

acto, y si bien obran datos del vehículo infraccionado, también es 

cierto que el actor no aporta ninguna documental tendiente a 

demostrar que el vehículo descrito es de su propiedad.  

 

Al respecto, derivado de un análisis al folio de infracción impugnado, 

no obstante que en efecto este no señala destinatario del acto, lo cierto 

es que el actor si resiente una afectación en sus intereses jurídicos 

con motivo del folio de infracción impugnado. 

 

Ello, toda vez que la infracción le fue dirigida como conductor, según 

se desprende de los hechos narrados en la demanda, así le fue retenida 

la Tarjeta de Circulación de folio *****, derivado de la infracción 

impugnada. Por lo cual, del análisis y concatenación realizada al acta de 

infracción T-*****, de 12 doce de octubre de 2019 dos mil diecinueve 

y al «DETALLE DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO», se advierte que 

«resultan coincidentes», tanto el motivo de la infracción atribuida, el 

folio de infracción impugnado, su fecha de elaboración y las placas del 

vehículo. 

 

Lo anterior, en relación directa con la información vertida en el folio 

de infracción impugnado, permite concluir -a manera de presunción 

humana- que la emisión del folio de infracción T-*****, implicó para el 

impetrante un acto de molestia al haber resentido éste la privación de 
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la tarjeta de circulación folio *****, y un posible menoscabo o lesión 

en su patrimonio, con motivo del cobro calculado en la página de 

«Internet» www.leon.gob.mx/pagonet; ello, de conformidad con lo 

previsto por los ordinales 78, 109, 112, 115, 117, 121 y 130 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como en lo establecido por el criterio 

emitido por el Pleno de este Tribunal, que a continuación se cita:  

 

«INTERÉS JURÍDICO. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 

LIBROS PRIMERO Y TERCERO DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. El artículo 9 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, se encuentra ubicado en el libro primero de este ordenamiento, 

apartado que contiene disposiciones comunes, tanto para el libro segundo 

(procedimiento administrativo), como para el libro tercero (proceso administrativo). 

Por ello, las disposiciones del libro primero deben interpretarse en armonía con los 

libros segundo y tercero. Así pues, el libro primero dispone en su artículo 9, párrafo 

segundo, que se entenderá por interesado a la persona que tiene un interés jurídico 

respecto de un acto o procedimiento, por ostentar un derecho subjetivo o un 

interés legalmente protegido. Sin embargo, el artículo 259 del mismo Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato -situado en el libro tercero-, determina que para instar el proceso 

administrativo, se requerirá de un interés jurídico, entendiendo por éste al que se 

adquiere por sufrir un menoscabo en la esfera jurídica, en virtud de la actividad de 

la autoridad administrativa. De ahí que es menester contar con un interés jurídico 

para iniciar el proceso administrativo.»4         

 

Lo resaltado es propio.  

 

La anterior conclusión, se refuerza con la confesión expresa de la 

autoridad demandada, al no haber desvirtuado ni controvertido en su 

ocurso de contestación la calidad del actor como conductor del 

                                           
4 Toca 169/12 PL. Recurso de reclamación interpuesto por *****, parte actora. Resolución de 17 de agosto de 2012. 

http://www.leon.gob.mx/pagonet


9 

 

vehículo al momento de emisión del folio de infracción impugnado, 

circunstancia que el accionante señala en su demanda. Ello, de 

conformidad con lo previsto por los ordinales 117 y 118 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

Resaltando que, si bien el Reglamento de Policía y Vialidad para el 

Municipio de León, Guanajuato, en su numeral 138, fracción II, inciso 

b, del, prevé la posibilidad de omitir el nombre y domicilio del 

infractor,  siempre y cuando éste no se encuentre presente en el lugar y 

momento de la elaboración de la infracción, o bien, cuando el infractor 

no proporcione dicha información; lo cierto es que la autoridad 

demandada tenía la obligación de expedir el acto impugnado sin 

que mediara error o ambigüedad respecto a la referencia 

específica del nombre completo del accionante, o bien, asentar la 

circunstancia por la cual se omite el nombre del infractor. Ello, de 

conformidad con lo dispuesto por el ordinal 138, fracción II, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Por lo expuesto con anterioridad, no asiste la razón a la encausada al 

señalar que el accionante no aporta ningún elemento del cual se 

advirtiera la afectación a sus intereses jurídicos, y por lo tanto, se 

desestima la causal de improcedencia y sobreseimiento invocada. 

 

En consecuencia, al no advertirse la actualización de alguna causal de 

improcedencia o sobreseimiento de las previstas por los ordinales 261 

y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se procede a realizar el 

estudio de la controversia planteada al no existir impedimento 
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alguna para realizar el análisis de fondo de la presente causa 

administrativa. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. Se explica a las partes que no 

se transcribirán los conceptos de impugnación expuestos por el 

impetrante, ni los esgrimidos por la encausada, tendientes a 

controvertir su eficacia.  

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».5 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. En su 

escrito de demanda, la parte actora aduce en su PRIMER concepto de 

impugnación -medularmente-, la indebida fundamentación y 

motivación de la boleta de infracción impugnada, ya que la 

encausada no verificó ni se cercioró de la violación a alguna señal de 

tránsito, y tampoco se mencionó cuáles señales fueron violadas y el 

cómo se percató de dicha violación.  

 

Asimismo, el accionante manifiesta que tampoco existe adecuación 

lógica-jurídica entre los hechos atribuidos con las normas aplicadas, 

aunado a que éste también niega haber cometido la conducta plasmada 

                                           
5 Tesis: 2a. /J.58/2010, Novena Época, Registro: 164618, Jurisprudencia de Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Página: 830.  
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en el folio de infracción y, por tanto, no se configura la hipótesis 

normativa. 

 

Al respecto, en el punto correlativo de su contestación de demanda, la 

autoridad encausada sostiene la legalidad y validez de su actuación, y 

sostiene la improcedencia por falta de interés jurídico del justiciable. 

Ello, considerando que en el proceso administrativo, la controversia se 

configura principalmente con el acto impugnado y la correspondiente 

demanda. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 299, fracción I, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, el problema jurídico en el presente 

proceso consiste en determinar si la boleta de infracción impugnada 

fue o no debidamente fundada y motivada por la autoridad 

demandada.  

 

Luego, una vez realizado el análisis al contenido de la boleta de 

infracción folio T-*****, de 12 doce de octubre de 2019 dos mil 

diecinueve, así como a la totalidad de las constancias que integran los 

autos, quien resuelve concluye que resulta fundado el concepto de 

impugnación en estudio, y suficiente para declarar la nulidad del acto 

impugnado, con base en las siguientes consideraciones: 

 

Primeramente, es necesario apuntar algunas ideas relacionadas con la 

garantía de legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativa a la 

fundamentación y motivación, distinguiendo los aspectos formal y 

material que deben contener los actos administrativos. 
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La correcta fundamentación implica que en el acto de autoridad se 

exprese la norma legal aplicable al caso concreto; la motivación se trata 

del argumento que revela y explica al justiciable la actuación de la 

autoridad, de modo que, además de justificarla, le permita su defensa, 

para el caso que resulte irregular. 

 

Entonces, cuando hay violación a la garantía de motivación, ésta podrá 

ocurrir de dos maneras:  

 

(a) Formal, cuando hay omisión total o incongruencia del argumento 

explicativo; también si es tan insuficiente que el destinatario no pueda 

conocer lo esencial de las razones que informan el acto, de manera que 

esté imposibilitado para cuestionarlo y defenderse adecuadamente, y  

 

(b) Material, cuando la explicación o razones dadas son insuficientes o 

indebidas, pero dan noticia de las razones de manera tal, que se pueda 

cuestionar el mérito de lo decidido. 

 

Por tanto, la transgresión a la garantía de motivación, puede 

configurarse de diversas maneras.  

 

La omisión de la motivación, se configura cuando la actuación de la 

autoridad no expresa argumento que permita reconocer la aplicación 

del sistema jurídico o de criterios racionales, sea tratándose de aspectos 

reglados o cuando se ejercen facultades en el ámbito discrecional.  

 

Asimismo, la incongruencia en la motivación, se revela cuando los 

argumentos justificatorios de la autoridad no coinciden o se relacionan 

con la decisión expresada, es decir, no se permite identificar la «ratio 

decidenci». 
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Por otra parte, una indebida motivación acontece cuando las razones 

de la decisión administrativa no tienen relación con la apreciación o 

valoración de los hechos que tuvo en cuenta la autoridad, o el precepto 

en el que se subsumen es inadecuado, no aplicable o se interpreta 

incorrectamente, es decir, no hay justificación de la actuación de la 

autoridad que sea acorde con los hechos apreciados.  

 

Finalmente, una motivación insuficiente se traduce en una falta de 

razones que impiden conocer los criterios fundamentales de la 

decisión, es decir, cuando se expresan ciertos argumentos pro forma, 

que pueden tener ciertos grados de intensidad o variantes que 

determinan una violación formal o material, aunque permiten al 

afectado defenderse o impugnar tales razonamientos, pero que resultan 

exiguos para tener conocimiento pleno de los elementos considerados 

por la autoridad en la decisión administrativa. 

 

Tal criterio se advierte de la tesis jurisprudencial que establece:  

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE 

LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 

JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 

DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 

16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito 

primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de 

voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 

y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro 

forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 

finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle 

una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 
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estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así 

como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente 

fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando 

la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar 

el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los 

hechos al derecho invocado, que es la subsunción.»6 

 

Énfasis añadido. 

 

En el caso, al emitir la boleta T-*****, de 12 doce de octubre de 2019 

dos mil diecinueve, la autoridad demandada no observó el requisito de 

debida o suficiente motivación en los términos destacados, pues si bien 

se señalaron las circunstancias de tiempo y lugar, como es la hora, el 

día y el lugar específico en el que se realizó la infracción, la autoridad 

fue omisa en señalar las circunstancias de modo. 

 

En el formato preimpreso que utilizó la autoridad encausada, en 

relación al motivo de la infracción indicó: «por hacer caso omiso a los 

señalamientos oficiales» y continuó señalando lo siguiente: 

 

«Hechos que ocurrieron en Ibarrilla, con circulación de sur a norte del (la) tres 

cantos (sic) referencia _________ ubicación exacta del señalamiento vial oficial que 

indica la prohibición de la conducta desplegada por el conductor (indicar en que 

consiste la prohibición en dicha zona): _______________   cabe señalar que la 

contravención al Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, 

Guanajuato, cometida por el conductor y cuyas generales obran al inicio de la 

presente fue detectada en flagrancia como a continuación se detalla: sobre recorrido 

tuve a la vista dicho vehículo infractor quedando con documento en garantía(sic).» 

 

De lo anterior, se pone de manifiesto que en el texto del documento 

de referencia se estableció que se tuvo a  la vista al vehículo infractor 

                                           
6 Novena Época; Registro: 175082; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis de Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Mayo de 2006; Materia: Común; Tesis: I.4o.A. J/43; Página: 1531.  
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«por hacer caso omiso a los señalamientos oficiales», acción señalada 

de forma genérica y por lo tanto abstracta. 

 

Sin embargo, como se adelantó, la autoridad demandada tenía la 

obligación de realizar una narración breve de los hechos ocurridos el 

día 12 doce de octubre de 2019 dos mil diecinueve, en relación a la 

infracción imputada, precisando las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar, tal y como lo dispone el artículo 137, fracción II, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, por ejemplo: la forma en que la autoridad 

demandada se percató de los hechos, precisar cómo se percató de la 

conducta atribuida y cuál señalamiento fue vulnerado, así como mayor 

detalle dónde se ubicaban los señalamientos. 

 

Lo señalado de conformidad con los artículos 103, fracción III, del 

Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, 

Guanajuato, que a continuación se transcribe: 

 

«Artículo 103.- Al conducir un vehículo de motor en las vías públicas del 

Municipio los conductores de vehículos de motor deberán cumplir con las 

siguientes normas de circulación […]  

III. Observar y atender las indicaciones de los dispositivos de control vehicular 

colocadas en las vías públicas;  

 

Lo subrayado es propio.  

 

Dado que la autoridad demandada no asentó en la boleta de infracción 

impugnada las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas por las cuales consideró que no se estaban atendiendo las 

indicaciones de los dispositivos de control vehicular colocadas, se 

concluye que el agente encausado no detalló pormenorizadamente la 
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causa que motivó la emisión del acto, con el fin de que el ahora actor 

tuviera la oportunidad de controvertir correctamente lo asentado en el 

instrumento impugnado, dejándolo así en estado de indefensión. 

 

Lo señalado se justifica porque las autoridades administrativas están 

obligadas a fundar y motivar sus determinaciones, razón por la cual, 

esa fundamentación y motivación debe constar en el documento 

continente del propio acto o bien, en otro diverso siempre y cuando se 

trate de actuaciones vinculadas, la remisión de la motivación y 

fundamento sea expresa; y el interesado tenga conocimiento del acto al 

que se remite el sustento de la decisión. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE 

CONSTAR EN DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CONTENGA EL 

ACTO RECLAMADO. Una excepción a la regla de que la fundamentación y 

motivación debe constar en el cuerpo de la resolución y no en documento distinto, 

se da cuando se trata de actuaciones o resoluciones vinculadas, pues, en ese 

supuesto, no es requisito indispensable que el acto de molestia reproduzca 

literalmente la que le da origen, sino que basta con que se haga remisión a ella, con 

tal de que se tenga la absoluta certeza de que tal actuación o resolución fue 

conocida oportunamente por el afectado, pues igual se cumple el propósito tutelar 

de la garantía de legalidad reproduciendo literalmente el documento en el que se 

apoya la resolución derivada de él, como, simplemente, indicándole al interesado 

esa vinculación, ya que, en uno y en otro caso, las posibilidades de defensa son las 

mismas.»7 

 

En virtud de que la autoridad emisora funge como testigo, juez y parte, 

lo menos que debe exigírsele es que las infracciones sean 

cuidadosamente motivadas, de manera que de ellas se desprenda 

                                           
7 Octava Época; Registro: 213644; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis de Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 73, Enero de 1994; Materia: Administrativa; Tesis: I.2o.A. J/39  Página: 57. 
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claramente cuál fue la versión de los hechos afirmada por la autoridad, 

para determinar la aplicabilidad de la sanción prevista en la norma 

relativa.  

 

Entonces, la motivación insuficiente de la infracción imputada a la 

parte actora trasciende en una indebida motivación en su aspecto 

material, es decir, se dieron razones que permitieron al particular -hoy 

parte actora- cuestionarlas en juicio, pero tales razones fueron exiguas 

para un conocimiento pleno de la decisión de la autoridad, lo que se 

traduce en que el acto impugnado fue emitido sin observar la 

disposición debida, es decir, sin observar los postulados establecidos 

en el artículo 16 Constitucional, que ordena a las autoridades fundar y 

motivar debidamente sus actuaciones, razón por la cual, se actualiza el 

supuesto de nulidad previsto en el artículo 302, fracción IV, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

En este orden de ideas y dado que la insuficiente motivación de la 

infracción con folio T-*****, de 12 doce de octubre de 2019 dos mil 

diecinueve, constituye un vicio de ilegalidad que trasciende a su 

aspecto material o de contenido, y que existe cosa juzgada sobre el 

problema de fondo debatido, con fundamento en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se declara la Nulidad 

Total de la mencionada infracción.  

 

Al efecto, resulta ilustrativa por analogía, la jurisprudencia que a 

continuación se transcribe:  
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«NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS. Conforme al artículo 

239 del Código Fiscal de la Federación, las sentencias definitivas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que declaren la nulidad pueden ser de 

manera lisa y llana cuando ocurra alguno de los dos supuestos de ilegalidad 

previstos en las fracciones I y IV del artículo 238 del código invocado, lo que se 

actualiza, en el primer caso, cuando existe incompetencia de la autoridad que dicta 

u ordena la resolución impugnada o tramita el procedimiento del que deriva y, en el 

segundo, cuando los hechos que motivaron el acto no se realizaron, fueron 

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó en contravención de 

las disposiciones aplicables o dejó de aplicar las debidas, lo que implica el fondo o 

sustancia del contenido de la resolución impugnada. En ambos casos se requiere, en 

principio, que la Sala Fiscal realice el examen de fondo de la controversia. Es así 

que, de actualizarse tales supuestos, la nulidad debe declararse en forma lisa y llana, 

lo que impide cualquier actuación posterior de la autoridad en razón de la 

profundidad o trascendencia de la materia sobre la cual incide el vicio casado y que 

determina, en igual forma, un contexto específico sobre el que existirá cosa juzgada 

que no puede volver a ser discutida.»8 

 

Énfasis añadido. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

Solicita el impetrante el reconocimiento del derecho para que se deje 

sin efectos la boleta de infracción impugnada. 

 

Al tenor de la declaración de nulidad, este resolutor considera que la 

pretensión del accionante es resultado directo de la anulación de los 

actos, por ende, el afectado no tiene por qué resentir sus efectos; por 

tanto, de conformidad con lo dispuesto por el ordinal 300, fracción V, 

                                           
8 Novena Época; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis de Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVII, Marzo de 2003; Materia: Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/21; Página: 

1534. 
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del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, se determina que el derecho 

peticionado por el accionante ha quedado colmado, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Quinto de este fallo. 

 

Lo antepuesto, en aplicación directa de los extremos del artículo 143, 

segundo párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

conforme al cual, la nulidad tiene como principal efecto la invalidez e 

insubsistencia de los actos combatidos y, por ello, estos no podrán 

presumirse legítimos, ni ejecutables, tampoco podrán subsanarse y el 

particular no tendrá la obligación de cumplir con ellos. 

 

Por otra parte, también el actor solicita la devolución de la tarjeta de 

circulación que le fue retenida en garantía. 

 

Ahora bien, dado que al encontrarse dicha retención soportada en un 

acto -boleta de infracción- del cual se declara su ilegalidad por las 

razones expuestas con anterioridad, se determina que la detención de 

la placa de circulación se encuentra viciada de origen; aplicándose al 

efecto lo previsto por el ordinal 143 del Código antes aludido. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial del 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, que se cita a continuación: 

 

«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 
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aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 

alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor 

legal».9 

 

No se omite señalar, que mediante auto de 11 once de noviembre de 

2019 dos mil diecinueve, se concedió la suspensión solicitada por la 

parte actora, para el efecto de que le fuera devuelta la tarjeta de 

circulación retenida en garantía; por lo cual, de las constancias que 

obran en autos de la presente causa, se advierte que la misma ya le fue 

devuelta al impetrante.   

 

Esto es, por auto de 20 veinte de enero de 2020 dos mil veinte, se tuvo 

a la autoridad encausada por informando el cumplimiento a la 

suspensión, para lo cual exhibió el oficio SSP/*****/2020, suscrito por 

la Directora de Asuntos Contenciosos de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos y Control de la Legalidad de León, Guanajuato, 

dirigido a *****, así como carta poder simple otorgada por el actor.  

 

Se destaca que la autoridad exhibió el acta de notificación del oficio 

descrito, de 9 nueve de enero de 2020 dos mil veinte, en la cual se hace 

constar la entrega de la tarjeta de circulación de folio *****, a *****, 

apoderado del actor. 

 

Consecuentemente, no ha lugar a condenar a la autoridad demandada, 

puesto que ha quedado debidamente colmada la pretensión del actor, 

esto es, le fue devuelta la tarjeta de circulación retenida en garantía por 

la infracción impugnada. Lo anterior con fundamento en los artículos 

268 y 300, fracción V, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

                                           
9 Publicado en el Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 121-126, Sexta Parte, 

Núm. de Registro 252103, Página 280.  
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Finalmente, en cuanto al pago de daños y perjuicios generados por el 

ilegal actuar de la autoridad enjuiciada, este juzgador determina 

improcedente la condena respectiva, toda vez que de las constancias 

que obran en autos de la presente causa, no se advierte medio de 

prueba que acredite fehacientemente los daños y perjuicios causados al 

impetrante en su patrimonio; situación que impide imponer dicha 

condena a la demandada en los términos solicitados por el justiciable.    

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y  los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo. 

 

SEGUNDO. No se sobresee en el proceso, acorde a lo manifestado 

en el Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de la boleta de infracción 

folio T-*****, conforme a lo expuesto en el Considerando Quinto de 

la presente resolución.  

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

determina colmado el derecho solicitado y correlativamente no ha 
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lugar a condenar a la autoridad demandada, en los términos 

precisados en el Considerando Sexto de este fallo. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe.  




